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San Miguel de Tucumán,

EXP - DGME - 24093 / 2025

 
VISTO que es necesario determinar el período de receso invernal de las actividades

académicas para el año 2025; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por razones de organización administrativa y académica, corresponde establecer el

Receso Invernal para todo el personal de la Universidad;
 
Que dicho período de receso se establece en forma única para todas las Unidades

Académicas  que conforman la Universidad Nacional de Tucumán;
 
Por ello,

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN

R E S U E L V E:
 

ARTÍCULO 1º.- Fijar entre los días lunes 7 y viernes 18 de julio de 2025 inclusive, el período
de receso invernal de las actividades académicas.-
ARTÍCULO 2º.- Hágase saber y archívese.-
EG
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